
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 31 de mayo de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 3897/24 RGEP 14077 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre la situación de 
las líneas urbanas e interurbanas? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 3900/24 RGEP 14082 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas están llevando a cabo para asegurar el buen 
funcionamiento de las líneas urbanas e interurbanas? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 

Expte: PE 689/24 RGEP 10305, PE 690/24 RGEP 10306, PE 691/24 RGEP 
10307, PE 694/24 RGEP 10312, PE 695/24 RGEP 10313 y RGEP 14151/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Cristina González Álvarez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con las Preguntas de Respuesta Escrita 
citadas, a fin de que se inste al Gobierno a dar respuesta adecuada; asimismo 
se solicita, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento de la 
Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han 
sido contestadas en plazo. 

Asamblea de Madrid - Registro General Parlamentario de Salida 1984. 06/06/2024 16:55

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1M9BGWZCBMPFBS8H4V90YOUS1VHGU6 en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14077-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14082-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14151-24.pdf


Acuerdo: La Mesa, considerando que con fechas 28-05-24 y 29-05-24 (RGEP 
14323/24 y RGEP 14447/24), fue recibida contestación relativa a las 
Preguntas de Respuesta Escrita objeto de la presente iniciativa parlamentaria, 
y que le fue remitida a la señora Diputada los días 29-05-24 y 30-05-24 
(ARCHSCE902 y ARCHSCE936), acuerda proceder al archivo del escrito 
RGEP 14151/24, así como encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido 
contestada en plazo por el Gobierno. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. CRISTINA GONZÁLEZ ÁLVAREZ 
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